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correspondientes a trabajos de refino. a car¡o de loe propie
tarios. 

Tercero Se autoriza a la Dlrea:1ón General de A¡ncultura 
a dictar las instrucciones necesaria, para la ejecuc10n y mano 
tenlmlento de las obras y trabajos contentdos en el refertdo 
Plan de Conservación del . Suelo Agrlcola. para adecuar a 10 
dispuesto en dicho Plan la forma de explotación de los predl~ 
afectados y para fijar el plazo y ritmo de ejecución de las cita· 
das obras. 

Cuarto Las obras subvencionadas serán ejecutadas por la 
Dirección General de Agricultura. La Dirección Ge~eral de 
Agricultura podrá efectuar por si. a cargo de los propietarios. 
el resto de las obras cuando é~tos no las efectuasen. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimlento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftas. 
Madrid. 24 de febrero de 1962. 

CAMOVAS 

Dmo. Sr. Director general de Agrtcultura. 

ORDEN de Z4 de letJrero de 196Z por 14 que le aprueba 
el P14n de Conservación del Sudo Agrtcola de 14 ttnca 
«El PIcuI14n. del término municipal de Montora. en 14 
protinc14 de Córdoba. 

Ilmo. Sr. : Incoado el oportuno expediente. se ha lusUflcado 
con el correspondiente Informe' técnico que en la finca ~El PI
cuila!'». situada en el término municipal de Montoro (Córdoba). 
concurren circunstancias que aconsejan ra reall2!aclón de obras 
y trabajos necesarios para la debida conservacIón del suelo. 
Por ello se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
un plan de conservación de suelos de la finca citada. ajustán
dose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. 

En su virtud. este Mlntaterlo ha tentdo a b1en dlsponer: 

PrImero. Queda aprobado el Plan de . Conservación del Suelo 
Agrlcola de la finca ~El P1cu1lBl'». situada en el término munt
c1pal de Montoro 1 Córdoba 1_ con una superficie de 11.6560 Hu 

Segundo.-El presupuesto total de las obras a reaUzar ascien-
de a 11.859.18 pesetas. de las cuales. el 45 por 100 serán SUb
venclonadas. y el 55 restante. a cargo de la propletarl&. 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de A¡rlcultura 
a dictar las Instrucciones necesarias para la ejecución y mante
nimiento de las obras y trabalos contenidos en el referido Plan 
de Conservación del Suelo Airlcola. para adecuar a lo dispuesto 
en dicho Plan la forma de explotaCión de la finca afectada. 
para fijar el plazo y rItmo de ejecución de las citadas obras y 
para efectuarlas por 51 y por cuenta de la propietaria. en el 'caso 
de que ésta nó las realice. 

Lo comunico a V. l . para su conoc1m1ento yefectol. 
Dios guarde a V. 1 muchos afias. 
Madrid. 24 de febrero de 1962. 

CANOVAS 

Dmo. Sr. DIrector general de AgrIcultura 

ORDEN de 2f de letJrero de 1962 por 14 que se aprueba 
el P14n de Conservación de Suelos del término .muntcf. 
pal de Olmos de Esgueva. en 14 provinc14 de Vall4doltd. 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha jusUflcado 
con los correspondientes informes técnicos que en el término 
municipal de Olmos de E'3~eva. provincia dé Valladolid. C9ncu
rren circunstancias suficientes que aconsejan la realtzac1ón de 
obras. trabajos. plan~clones y labores necesariO!! para la de
bida conservación del suelo. Por ello_se ha elaborado. por la 
Dirección Gen~ra l de Agricultura. un Plan de Conservac1ón de 
SUelos. con audl~ncla de los propietarios. de las fincas afectadas 
y ajustándose a lo dispuesto en la Ley C;1e 20 de julio de 1956 
y dl , poslclones compl!;mentarlas 

En su virtud. es~ Ministerio ha tenido a bien disponer: 

PrImero Queda aprobado. el Plan de Conservación del ·Sue
lo Aln"!cola del té~lno municipal de Olmos de Es~eva. pro
Y1Dcla de Valladolid. con I1na sup~rflcle total de 2.443 Has. 

Se~ndo. El presupuesto toea1 de las obras • realizar as
c1ende a 520.24!1.2IJ pesetas, de las cua1es. 5OO.1~ '1i peM\U co-

rrespondJe0te8 a trabajos de replanteo. adra gruesa y alembra de 
pratenaea. serán subvencionadas. y 20.105.58 pesetas. correspon
dlenw a trabajos de refino. a cargo de los propietarios 

Tercero Se autottza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y man
tentmlento de las obras y trabajos contenidos en el referido 
Plan de Conservación del Suelo Airlcola. para adeci.lar a lo 
dlspuesto en dicho Plan la forma de explotac1ón ' de los predios 
afectados. y para fijar el plazo y ritmo de ejecución de las cita· 
da.s obras. -

Cuarto. Las obras SUbvencIonadaS seran ejecutadas por la 
Dirección General de Agricultura. la D1recc1ón General' de Agri
cultura podrá efectuar por 51. a cargo de los propietarios. el 
reato de las obras cuando éstos no las efectuasen. 

Lo Que comunico a V. l . para su conocimiento y efectoL 
Dios guarde a V. 1 muchos aflos. 
MadrId. 24 de febrero de 1962. 

CANOVAS 

Dma. Sr. Director ¡reneral de Agricultura. 

ORDBN de 27 de letJrero de 1962 por 14 que le aprueba 
14 mocUftcactón a 14 clasIjlcación de las lrias pecuana. 
eSel término municipal de Almallro, provincia de CfII. 
d4d Real. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para modl1icar la 
clas1tlcación de las vtas pecuarias del término muntclpal de 
Almagro. provincia de Ciudad Real ; 

Resultando que por los PP. Dóm1n1cos se scllc1t6 de la DI
rección General de Ganaderia la desviación de la v1a pecuaria 
denominada cCordel de Bolaños». en un tramo aproximado 
de 300 metros. para evitar el paso de dicho Cordel entre ftncaa 
de la citada Orden reli¡1osa. ofreciendo terrenos de su propie
dad para el nuevo trazado propuesto y acompaftando a IU K
crlto certltlcaclón del Registro de la Propiedad. referenté a 
los terrenos ótrecldos. plano de los mJsmos e Lntormea de laa 
autoridades locales; 

Resultando que la v1a pecuar1a de referencia quedó reduci
da a vereda. con una anchura necesaria de 20.89 metros. por 
Orden m1n1aterlal de 30 de marzo de 1954 ; 

Resultando que. redactado el proyecto de modltlcaclón a la 
claslflcac1ón por el Ingentero agrónomo don Manuel Mart1nez 
de Azail'B y Garcés de Marcllla. Inspector del Servicio de V'laa 
Pecuarias. fué sometido a exposición pública en el Ayuntamien
to de Almagro y devuelto a la Dirección General de Ganader1a, 
una vez transcurridos los plazos reglalnentarlos. ron las dill
¡enclu .e Lntormes correspondientes; 

Resultando Que por la Jefatura de Obras Públlcaa de la · 
provincia. a la que también se relnltló un ejemplar del proyec
to. no se opuso reparo alguno; 

Resultando que. relnlthl.,o el expediente a la Asesorla Ju
rldlca del Departamento. Informó en el sentido de ser proce. 
dente su aprobación en la forma propuesta por la DlrecdóQ 
General de Oanaderia. 

VIat<lS los artlcul08 8 al 13 del Reglamento de VIas Pecua
rias. de 23 de diciembre de 1944. la Orden mlnlsterlal.de 30 de 
marzo de 1964. por la que se aprueba la claslficsclón de las vi .. 
Recuartas del término muniCIpal de Almagro. y la Iley de Pro
~mlento Administrativo. de 17 de jul10 de 1958; 

Considerando que la modificación ha sido proyectada ~U&
tándose a lo dispuesto en los artlculos pertlnente8 del Re~1&
mento de VIas Pecuarias. que no se han presentado reclama.
ciones durante el ~rlodo de exposición pública y Que son faTo. 
rabies a su aprobac1ón CURotos Informes !le han elnltldo; 

Considerando que en la tramitación del exped1ente se baD 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resul:lto: 
I • 

PrImero M"dlnftT la claslficac1ón de las vias pecuarlaa del 
ténnlOú munICIpal :1l! Alma'P'O. provincia de Ciudad Real. va
rlando' el trazado de la cVered'l de Bolafios». en el tramo que 
afecta a las propledadell de los PP Dominicos. 8Cf'ptando los 
terrenos ofrec1dos por .a mencionada Orden .rel!nosa para el 
nuevo Itinerario Que se de!'crt~ en el proyecto de mo1lficaef6n. 

Segundo Declarar sub6lstente la Orden mInisterial de 30 
de m'\rzo de 1954. en cuanto Do haya sido modificada por la 
presente. 

Tercero. Proceder. una vez firme esta resolución. al deslln· 
de y amojonamiento. medición y valoración de los terrenoe 
pertenec1ente8 al IlDtl1Uo trezado de la via pecuaria. cOn Inclu
a1ón de los declara40s IObrantes por la c1tada Orden m1ntster1al 


